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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de junio de 1942
Cambio de compra y venta de m oneda, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo. 
• luntairia y de

finitiva m.ente/
COMPRA VENTA COMPRA

Franco» .......... T77777...r.-;...r.7............
) c lea r in g ...........

Líbra* .....................) extracle&ring
Dólares ...................................................
Dólares billete» ...................................
Liras ......... ....................................... -......
Francos suizo» ................................... .
Reichsmark ............... ...................... ....
Belga® ................... .................. ....... .
Florines ................................................ .
Escudos .............................. ....................
Peso moneda legal ............................
Coronas suecas .................................... .
Coronas noruegas ..............................
Coronas danesas clearing ............. .

40,50 ( 
33,10 {

21,05

41,50

11,22

59,03
259,35

4,34

44,00
2,00
2 ,0#
l

220,90

23, #0 
J 43.30 

í j 40.55 
12,5# 
7,00 
»

290,95
i

50,00
2,90
»
»
1

NOTA.—La.s divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de la Nación en 

Buenos Aires 
El Cónsul general de la Nación en 

Buenos Aires participa a este Minis
terio. el fallecimiento ocurrido en San 
Fernando, de aquella capital, el día 
24 de marzo del pasado año 1941, del 
español Nicolás Cayo Aríguiano, de 
sesenta y un años de edad, soltero.

ZONA AEREA DE BALEARES 
Jefatura de Propiedades

 Anuncio
El . Comandante ’ Jefe de Propiedades 

de la Zona Aérea de Baleares.
' Por el presente hace saber al actual 
o actuales propietarios del edificio y 
solar que fué de don Emilio Darder

• Cánave-s, en que eslá chela va da la 
Jefatura de esta Zona Aérea, sita en 
el ángulo que forman las calles de 
Antonio Planas y Mateo Enrique Lia. 
dó, así cc'.r.o a los titulares de dere
chos reales, que a las once horas ael 
día 23 del actual se reunirá en dicha 
linca el ■ personal que determina la 
béy de 1 de octubre de 1939, al objeto 
de proceder al levantamiento del acta

de ocupación previa de la referida 
finca; haciendo constar que de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 4.° 
de ‘la Orden circular de 31 de enero 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 32), no es precep
tiva la presencia ‘ de los propietarios, 
los cuales, en caso de no asistencia, 
están representados por el señor Al
calde o Concejal por éi designado.

Palma, a 16 de. junio de 1942.—El 
Comandante Jefe de Propiedades, Jo
sé Bisquerra.

979

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio <lc subasta 

La - Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de ciento tres 
viviendas distribuidas en nueve tipos, 
con todos sus servicios, en Villaverdc 
(Madrid), según el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Luis de Sala, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda.Se hace saber que durante veinte 
día* naturales,' contados a partir de ,

aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Delega
ción Provincial de Madrid y en la 
Nacional de Sindicatos (Obra Sin
dical del Hogar)* sita en Madrid, 
calle de Alfonso XII, número 34, du
rante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concurso- 
subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de dos mi
llones doscientas veintiún mil setecien
tas quince pesetas con trece cénti
mos, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de doce meses a 
partir del día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de treinta y 
ocho mil trescientas veinticinco pe. 
setas con setenta y dos céntimos, que 
se depositará en la Caja General de: 
Depósitos, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo con el plieero 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la Oficina 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 19), en 
los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamientos, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, aparates y máqui
nas, material o* desechados, reconocí, 
miento y vigilancia de los mismos, 
explanaciones, replanteo, cimentación, 
fábrica de ladrillo, escalera, cerraje
ría, revoques y enlucidos, cielos ra
sos. * pavimentos, cocinas; recepción 
provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc. • ,

Las obras comenzarán dentro* de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro conten
drá la proposición económica. Ade
más. se presentará la cédula del li- 
citador o apoderado y el resguardo de 
la fianza provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lieitador. se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Madrid.

La-apertura- de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
cuya Mesa presidirá el Secretario Na
cional de la obra Sindical del Hogar, 
asistido del Jefe del Departamento, 
del Asesor Jurídico de la Delegación 
Nacional de Sindicatos y de un Ar
quitecto del Departamento Técnico de
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la de Viviendas, Obra Sindical del 
Hogar y del autor del proyecto, dan
do fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose a continuación a  la apertu
ra  ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminádo el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los li- 
citadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, cuyo importe será el de 
setenta y seis mil seiscientas cincuen
ta y una pesetas con cuarenta y cin
co céntunos* cantidad que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada Caja General de-De
pósitos, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente es
critura para formalizarse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definiti
vamente depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929. Una 
vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar el importe de estos 
anuncios.

Mrdrid, 20 de junio de 1942.
998-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de veinte vi
viendas, distribuidas en dos tipos, con 
todos sus servicios, en Cañete de las 
Torres (Córdoba), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Víc
tor Escribano, acogiéndose aí Regla
mento de Viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que durante veinte 
días naturales contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el * BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Córdoba, du
rante jas horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso .su
basta de los obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de trescientas 
ochenta y siete mil trece pesetas con 
cuatro céntimos, debiendo quedar ter
minadas .las obras en un plazo de 
seis meses a partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
siete mil setecientas cuarenta pese
tas con veintiséis céntimos, que se 
depositará en la Caja General de 
Depósitos, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, en la Delegación Nacional 
de Sindicatos en Madrid y en la Ofi
cina del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, núm. 19), 
en los días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, aparatos y máqui
nas, materiales desechados, reconoci
miento y vigilancia de los mismos, 
explanaciones, replanteo, cimentación, 
fábrica de ladrillo, escalera, cerraje
ría, revoques y enlucidos, cielos ra 
sos, pavimentos, cocinas, recepción 
provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc.

Las obras comenzarán dentro de 
los ocho días siguientes de comunicada 
la adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y el otro conten
drá la proposición económica. Ade
más, se presentará la cédula del lici

tador o apoderado y el resguardo de 
la fianza provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado ep ejercicio en Córdoba.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos, 
cuya Mesa presidirá el Delegado Sin
dical Provincial, asistido del Jefe de 
ía Óbra Sindical del Hogar, Asesor 
Jurídico de la Delegación Provincial 
de Sindicatos y de un Arquitecto au 
tor del proyecto o del Asesor de Ja 
Obra Sindical * del Hogar, dando fe 
del acto el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario,• procedién- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vcfc cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, cuyo importe será el 
de quince mil cuatrocientas ochenta 
pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(15.480,52), cantidad que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada Caja General de De
pósitos. perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondien
te escritura para formalizarse el con
trato, incurriendo, en caso de no ha. 
cerlo, en la, pérdida total de la fian
za definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto.Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la <p1pra, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto. 
Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Dcrpchos rea
les y Timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de ebra
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gozará de un 90 por 100 de reducción.El adjudicatario de la subasta ha. brá de abonar el importe de estos anuncios.997-0.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BALEARES
Extraviados los cupones de la peu- da Amortizable al 4 por 100 con impuesto, emisión 1.° de julio de 1908, vencimiento 1.° abril 1942, se hace 

público con arreglo a lo dispuesto en la Real Orden de 17 de abril de 1913, con el fin de que las personas en cuyo poder se hallaren los presenten en estas oficinas, dentro del plazo de un mes, ya que transcurrido se procederá a su anulación.
Factura número 2, que comprende los cupones extraviados siguientes:Serie A, números 8.715 'al 22, 13.837 y 38, 16.516 y 17, 19.890 y 91, 20.907 al 9, 22.159 y 60, 22.164 al 73, 22.252 al 54, 22.2:63 al 66, 22.276 al 87,.22.369 al 72, 22.378, 26.941 al 66* 33.924 al 29, 35.834 al 41, 36.937 y 38, 37.664 al 66 y 38.441 al 44; serie B, números 313, 4.373/ 4.771, 5.734, 6.343, 7.620 y 7.666 

y 67; serie C* números 3.016, 3.620, 3.852 al 54, 3.860 y 5.071; serie D, número 2.130, y serie E, números 441 y 928 y 929.Palma, 19 de junio de 1942.—El In terventor (ilegible).984.0.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BALEARES
Extraviados los cupones de la Deuda Amortiza ble al 3 por 100 de la emisión de 1.° de abril de 1928, ven

cimiento 1.° de octubre de 1941, se hace público con arreglo a lo dispuesto en la ‘ Real Orden de 17 de abril de 1913, con el fin de que las personas en cuyo poder se hallaren los presenten en estas Oficinas, dentro del plazo de un mes, ya que transcurrido se procederá a su anulación.Factura número 52, que comprende les • cupones extraviados siguientes:Serie A, números 58.495* 93.736 al 
45, 110.175 al 81. 145.995, 170.975 al 84, 170.986 v' 186.934; serie B, números 36.301, 47.394, 59.855, 62.583, 65.066, 66.338 y 74.858; serie O, números 
38.971 y 72* 64.515. 67.308 y 77.525, y 
serie E, número 10.456,Palma, 19 de junio de 1942.—El In
terventor (ilegible).

985-0.
DELEGACION DE HACIENDA DE GERONA

Por inhibición del Juzgado de Primera Instancia de Figueras y conforme a la Ley de 24 de febrero de 1941, doña' Mercedes de Pagés y TutAu,

domiciliada en Figueras, denuncia ante la Junta Superior Calificadora, en la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, la desaparición, ,«urante 
la dominación marxista, de los siguientes valores:Deuda Perípetua Exterior 4 por 100, emisión 1933, serie E, número 15.987, por un importe total de 12.000 pese, tas nominales.Lo que se haoe público en cumplimiento del artículo 2.° de la Ley de 13 de marzo de 1942, para que el tenedor o tenedores del título referido lo entregue o formulen reclamación, si se creen con derecho a ello, ante la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, en el plazo de treinta días, en la inteligencia de que, de ño Verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.Gerona, 3 de junio de 1942.—El De-* legado de Hacienda, Roberto Pardo. 

3.423-0.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación 
Desconociéndose el actual domicilio 

de Catalina García González, que últimamente lo tuvo en la calle de Qucipo de Llano, número 52, de El Cerro de Andévalo, se le hace saber por medio de la presente que a las once horas del día nueve de julio y en' esta Delegación, calle Velarde, número uno, ha de célebrarse Junta administrativa para yer y fallar el expediente número 1.389 de 1940, instruido por aprehensión de 119 kilos 
de azúcar y 17,500 kilos de café tostado, en el que figura encartado, así como que puede presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime pertinentes a su mejor defensa, y que( tiene derecho a designar uri Vocal que forme parte de la'misma* y que habrá de ser individuó de la Cámara d,e Comercio, comerciante o indus
trial matriculado en esta capital*, con más de cinco años de ejercicio.Lo que Se publica a los efectos del artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924', debiendo advertirle que de no concurrir será fallado eh rebeldía.Huelva, 19 de junio de 1942.—El Secretario de la Junta. Femando Díaz. Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvarez.

982-0. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE BARCELONA

Por doña María González Acedo, domiciliada Madrid, Plaza de San 
Francisco número 2, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la

desaparición, durante la dominación  
marxista, de los siguientes valores de su 
propiedad :
Deuda amortizable de 1927 al 5 por 100, 

sin impuesto
Tres títulos serie C, números 48.389 al 91, 15.000 pesetas.
Un título serie D, número 11.734, pe

setas 12.000,
Total nominal, 27.000 pesetas. ,L»o que &© hace público por primera 

vez por el p resente 'anuncio  para^ que 
el tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta-Delegación -^e Hacienda, en el pla2o 
de trein ta  días, e.n- cumplimiento ¿e lo que 
dispone la- Ley .de ;24 de; febrero de 1941 y -lia Orden *de 10 do mayo siguiente, en 
la inteligencia que de no  ̂:rificario se
rán declarados nulos y fuera de circu
lación. '

Barcelona, 10 de marzo de 1942.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igta- 
sias.

3.408—0. 
s Ub d e l e g a c io n  d e  h a c ie n d a

DE GIJON
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo*, nes de la Deuda amortizable al 4 por 100 con impuesto, .emisión de 1908, 
propiedad dei Banco Minero Industrial . de Asturias, de Gijón* se hacs público por el presente auncio, para 
las reclamaciones qüe; puedan presentarse, dentro del plazo de un mes* a partir desde él' día siguiente Ú\ que 
ápárezca'inserto el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y eri: el «Boletín Oficial)) de la provincia de Oviedo.

Dos cupones, números 19.681 y 82, Deuda amortizable, serie A, emisión 1908, cupón número 127'.Tres cupones, números ,30.880 al 82, Deuda amortizable* serie A, emisión 1908, cupón número 127.Un cupón, número 5.131, Deuda 
amortizable. serie C, emisión 1908, cupón número 127.Un cupón, número 2.007, Deuda 
amortizable> serie D* emisión 1908, 
cupón número 127., Gijón, 20 de junio de 1942.—El Sub
delegado de Hacienda (ilegible).980-0'
SUBDELEGACION DE HACIENDA 

DE GIJON
Anuncio

frido extravío Uos cupones de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, emisión de 1930, propiedad del Banco Minero Industrial de Asturias* de Gijón, se hace público por el presente anuncio, para las recia-



P á g i n a  2 6 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 j u n i o  1 9 4 2

m aciones que puedan presentarse, 
dentro .cái píazn de un mes, contado 
cié? de la publicación del presente 
anuncio <m el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO .V en el «Boletín O fi
cial» de esta provincia.

Un cupón, número 1.870, Deuda 
perpetua exterior, serie A, emisión 
JP30. cupón número 29.

Nueve cupones* números 47.087 al 95. 
D^uda perpetua exterior, serie A, em i
sión lTOO. cupón número 29.

Un cupón, número 48.125, Deuda 
perpetua exterior,  serie A, emisión 
1920. cupón número 29.

Un cupón, número 9.646. Deuda per
petua exterior, serie B. emisión 1930, 
cu non número 29.

Cinco cupones, números 17.427 a l '31', 
Deuda perpetua exterior, serie B, em i
sión ' 1930, cupón número 29.

Un cupón, núm ero 118, Deuda per
petua exterior, serie C. emisión 1930, 
cupón número 29.

Un cupón* número 12.037. Deuda 
exterior, sene C, emisión 1930, cupón 
num ero 29.

Tros cupones, números 11.638 al 40, 
D-°ud.a perpetúa exterior, sene D, em i
sión 1930. cupón número 29.

Tres cupones, números 18.314 al 16, 
Deuda perpetua exterior, serie E, em i
sión 1930, cupón núm ero 29.

Gi.ión. 20 de jum o de 1.942.— El Sub
delegado de Hacienda , (ilegible).

081-0

DELEGACION PE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: M arcelino Va lis Prat.
O bjeto de la am pliación: Fabricación 

de ácido acético, acetona y acetatos.
Producción: Diaria inicial: Acido

acético. 10o kilogramos. Acetona, 50 
kilogramos. Acetatos minerales, 50 
kilogramos. Acetatos orgánicos, 25 ki
logramos. —*■

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escr itos  que est im cir  oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria,. Ave
nida del Generalísim o Franco, 407.

Barcelona'. 18 de junio. de 1942.—El 
ingeniero Jefe, M ..de laS Peñas.

3.344—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
p p i.rión an o: Enrique Rosés Turull.
O bjeto de la am pliación: Aumentar 

la producción de artículos de lana.
Producción: .200 m etros% tejidos por 

dia y telar.
Esta industna empleará maquinaria 

y materias pnm as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la-m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 18 de junio de 1942.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.344—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Josc Cañameras.
O bjeto de la am pliación: Fabrica

ción de artículos de ferretería, grifería, 
latonería y máquinas sulfatadoras, etc.

Producción: 2.000 kilogram os m en
suales de metales diversos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida dei Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 18 de junio de 1942.-—El 
Ingeniero je fe ,' M. -de las Peñas.

3.244— 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de Industria
Peticionario: Petro Parra Sallarás.
O bjeto de la am pliación: Fabrica- 

'ción de tom os cilindricos de 1,20 m e
tros.

Producción: La misma que actual
m ente: de dos a tres tornos m en
suales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que .se conside
ren afectados por la m is& a presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de está Delegación de Indus
tria, Avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 18 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
• 3 .344 ,-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Ram ón Quer Cardéis.
O bjeto de la industria: Fabricación 

de mostos concentrados de frutas.
Producción: 500 kilogramos diarios 

en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estim en opor

tunos, dentro del plazo de diez dias, 
.en las oficinas de está Delegación de 
Industria. Avenida del Generalísim o 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de junio de 1942.*—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.344—0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VALENCIA
Nueva Industria

Peticionario: Don Vicente. Ram ón 
Castclló, con dom icilio en calle Calvo 

. Sotelo. 53. A lfaíar.
O bjeto de la am pliación: Instala

ción de una sierra cinta con elec
tromotor.
^.Producción: La producción quedará 
aumentada en unas 30.000 pesetas. .

Esta industria em pleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos. por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en la,s oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Valencia, 16 de junio ' de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de\Suso.

3.344—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente Súrcela 

Fulla.— C. Albalat, 60, Algemesí. •
Objeto de la industria: Inslalación 

de concentración de jugos de frutas.
P rod u cc ión :' 1.000 litros . de jugos 

concentrados.
Esta industria em pleará maquina

ria y m aterias prim as nacionales. N
Se 1iace pública esta petición para 

que los industriales qué se conside
ren ' afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria (Plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7)} en el 
plazo m áxim o de diez días.

Valencia, 12 ‘ de junio de 1942.-—El 
Ingeniero Jef^, Julián G. de Suso

3.344— 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria

Petieionarip.— Guiral Industriad Eléc
tricas, S. A., S an  Andrés, 17-19. Za- 
opagoza'.

O b j e t o .— A m p l ia c ió n  de su industria 
de tubos  aislantes para conducciones  eléc
tricas,  con la fabr icac ión  de un: n u evo  
tubo aislante 'patentado, flexible y con
tinuo en tipos normal y acorazado.
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P roducción.— M il seiscientos metros por 
jornada de ocho horas.

M aquinaria a im portar.— Dos m áqui
nas automáticas de formar el tubo con 
su^ ..motores eléctricos (dos cada una).

Juegos de ' herramientas para distintos 
diámetros interiores de tubo (entre 9 y 
36 mm.)

D ispositivo cortados de c in ta ,, com
puesto de caballería y cortados de cinta, 
compuesto de caballete y cortadora, fre
no e impulsor.

Costo total aproxim ado, 250.000 pe
setas.

Materias prim as. nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se corv ’.- 
deren afectados .por la mism<a< como los 
fabricantes naciona¡Ies que p u ed an .su 
ministrar elementos cuya im portación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de 
Industria, Plaza de Aragón número 8. 
Zaragoza§ dentro del pía: j de diez días.

Zaragoza. 9 de junio de 1942.—El. In
geniero Jefe (ilegible).

955—X. O.

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Eiguren

. Ispizua, de Lequeitio.
Objeto de la ampliación: Instalar 

una sierra en su taller de carpintería.
Producción: Aumentar la actual de 

60 metros ^cúbicos de madera, hasta 
unos 100 metros cúbicos de madera.

Esta industria empleará maquinaría 
y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos de oposición que crean convenien
tes, dentro del plazo de quince días, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de esta Dele
gación, Oran Vía, 43.

Bilbao, 27 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

957 -X .O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Juan Sáenz de Here- 

dia Manzanos.
Objeto de la industria: Fabricación 

de resinas artificiales para la elabo- 
* ración de esmaltes y tintas de im

prenta.
Producción: 500 toneladas anuales.
Maquinaria a importar: Tres auto

claves con resistencia contra ácidos 
concentrados, a temperaturas hasta 
500° .C. y presiones correspondientes. 
Valor aproximado, 50.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con

sideren afectados por la misma óo- 
mo los fabricantes nacionales ' que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten los 
escritos que estimen: oportunos, den- 
tiro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

3.244-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramón Alcoy

Baixauli.
industria: Ebanistería mecánica.— 

C. de José Antonio, 48. Sedaví.
. Objeto de la ampliación: Instalar 
una sierra cinta de un metro de diá
metro, con un electromotor de 7.5 
C. V.

Producción: Muebles, por valor de 
100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lo s , industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, en el plazo máximo de diez 
días, en las Oficinas cíe esta Delega
ción de Industria, Plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de junio de 1942.:—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3.244-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Antonio Arquero Mena.
O bjeto la am pliación: Extracción 

de aceite de orujo.
P roducción : 600.000 kilogramos anual

mente!
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición para 

que los industriales que sé consideren 
afectado^ por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportuno® en las 
oficinas de esta Denegación de Industria, 
calle de R am ón y Cajal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, a 15 de junio de 1942.— El 
Ingeniero-Jefe, V . Cándenos.

954— X . O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Mejora de industria

P eticion ario : A lejandro Pal o r n a r e s  
Cuenca.

Objeto de 1* mejora: Sustituir una

emborradora y una mechera de si-teína 
anticuado, por dos más modernas.

No variará ;ia producción.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petic ión para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las. oficinas de esta D e -, 
legación, calle de' Ram ón y Cajal, nú
mero 49.

Cuenca, a 16 de junio, de 1942.— E’i 
Ingeniero-Jefe V . Candenas.

953—X . O. ’

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y 

CIJARA
Jefatura de Obras

In f ormac i ón  pública del « Pr oy ec to  de  
nueva ¡razado del Canal  de Mondijo  
entr-e los perfi les  io i  y i'i'-) ( Pa so  del 

Lácara)>>

Aprobado técnicamente por Orden. ' 
ministerial de 8 del actual el Proyec
to de nuevo trazado del Canal de Mon- 
tijo entre los perfiles 101 y 199 (Paso 
del Lácara). ]a Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana y Ci- 
jara somete este proyecto a informa
ción pública, de acuerdo con. lo que 
preceptúa la Lev de construcciones 
hidráulicas .con destino a riegos, de 7 
de julio de 1911 en su artículo 12.

Esta Jefatura asigna un plazo, que 
se empezará a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
expirará treinta dias después. Duran
te él podrán reclamar contra dicho 
proyecto los que se consideren perju
dicados por sus características, así 
cerco para, que los interesados en es
tas obras formulen las ofrecimientos 
de auxilio con que estén dispuestos a 
contribuir a su realización.

Tanto las reclamaciones como los 
ofrecimientos deberán presentarse en 
las oficinas de esta Delegación de Mé- 
rida. Plaza de España, núm. 13.

La expresada información se some
terá a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del pro
yecto se expondrá al público en las 
oficinas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos dql Guadiana y Ci- 
ja ra — Jefatura de Obras — durante ei 
plazo de treinta días.

2.a Por el Jefe de Obras de la. ci
tada Delegación se facilitarán ai pú
blico los datos del proyecto que sean 
solicitados. La Jefatura de Óbras de 
esta Delegación propondrá, en caso 
necesario, la ampliación dei plazo, pa. 
ra la admisión de reclamaciones.

3.a La información se ajustará a 
lo dispuesto en las Instrucciones de 
10 de noviembre de 1922.
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Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para la información 
pública

El tramo entre el Canal de Mon- 
tijo entre los perfiles 101 y 199 ha 
sido objeto de una variante respecto 
a los proyectos anteriormente apro_ 

.bados entre los perfiles 137 .y 199.
Consiste esta variante en el cruce 

del río Lácara mediante una alinea
ción que forma con la número 17 del 
proyecto anterior un ángulo de 131° 
54’, en lugar de 169° 99’ como tenia 
en el citado proyecto. Esta nueva ali
neación tiene 1.630,25 -metros y em
palma con la número 23 del otro pro
yecto mediante una-recta de 1.214 'fiie-: 
tros de longitud, que forma, en su 
origen, un ángulo de 145° con la que 
antecede y de 140° 68’ ccxn la que le 
sigue.

El: cruce del río Lácara se efectúa 
con un canal cubierto de 431 metros 
de longitud, seguido de un sifón de 
417,75 metros que aflora a la superfi
cie cerca del muta -actual de encau- 
zamiento que hay ̂ construido fentreTa' 
Via férrea y el contrafuerte-occidental 
del río.

La longitud total de la variante en
tre los perfiles* 101 y 199. es de 5.434,20 
metros, dando origen a un incremento 
de longitud de 160.04 metros respecto 
al proyecto anterior.

El presupuesto, de ejecución mate
rial del proyecto entre los perfiles 101 
y 199 es de 5.647.517,08 pesetas, y los 
de ejecución por administración y por 
contrata, de 5.760.467,42 y 6.541.119,80 
pesetas, respectivamente.

El nuevo trazado afecta a los tér
minos municipales de La Garrovilla y 
Torremayor.

Mérida, 18 de junio de Í942.—El In
geniero Jefe, E. Kowalski.

995-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y 

CIJARA
Jefatura de Obras

Información pública del Proyecto de 
camino de enlace entre el de acceso  
al Pantano de Cijara por Puerto Rey  
y el kilómetro  95 de la carretera de 

 Navahermosa a L og rosá n

Aprobado técnicamente por la Su
perioridad en 29 de mayo, próximo 
pasado el «Proyecto de camino de en
lace entre el de acceso al Pantano de 
Cijara por Puerto Rey y el kilómetro 
95 de la carretera de Navahermosa a 
Logrosán», la Jefatura- d e : Obras de 
los Servicios ^Hidráulicos del Guadiana 
y Cijara, en cumplimiento de la legis
lación .vigente somete-este proyecto a

información pública por el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que dentro del mismo puedan los 
interesados hacer las observaciones 
que estimen oportunas.

Las observaciones y reclamaciones 
deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana, y 
Cijara (Plaza de España, número 13), 
Mérida.

La expresada información se some
terá a las Siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del Pro
yecto se expondrá al público en las 
oficinas de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana y Cijara durante las 
horas de trabajo, todos los días la 
borables dentro del plazo fijado, el 
cual podrá ser ampliado, caso de ne
cesidad, a propuesta de esta Jefatura, 
y el otro en. las Oficinas del Pantano 
de Cijara.

2.a . Por el Ingeniero encargado del 
Proyecto se facilitarán al público los 
datos que sean solicitados.

3.a La información se ajustará a 
lo dispuesto en las Instrucciones de 
10 de noviembre de 1922.
'Los datos esenciales del Proyecto se 

detallan en la siguiente
Nota-extracto para la información 

pública

Para mejorar la comunicación con 
Alia del Pantano de Cijara se pro- 

l yecta un camino de enlace entre el 
de aqceso al Pantano de Cijara por 
Puerto Rey y el kilómetro 95 de la 
carretera de Navahermoáa a Logro. ‘ 
sán.que será ulteriormente la prolon
gación de la variante de la carretera 
de Navahermosa al Portillo de Cijara 
(la actual quedará inundada por el 
Pantano).

El trazado se desarrolla por la ver
tiente del Guadarranque de la sierra, 
que se extiende en el límite de las 
provincias de Cáceres y Toledo, desde 
Puerto Rey al Puerto de San Vicente, 
de dirección aproximadamente S. El 
a N. O., y que es divisoria de las ver
tientes del Guadarranque y Fresne. 
doso. La longitud total de trazado es 
de 9.911,46 metros. El ancho normal 
total de la explanación es de 6 me
tros, distribuidos en 5 metros para él 
firme y dos paseos de 0,50 metros; el 
firme es de macadam, y las cunetas 
tienen 0,50 metros de ancho al nivel, 
del paseo, 0,40 metros en el fondo y 
0,30 metros de profundidad.

El presupuesto de ejecución mate
rial se eleva a 830.473,50 pesetas.

Mérida, 19 de junio de 1942. -̂E1 In
geniero Jefe, E. Kowalski. 
í 8040

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera
Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para la 
revis¿én del vehículo marca Chevro
let, . matricula BI-7'527, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia que las 
características de este automóvil son 
las siguientes:

Número del motor, 81227.
Número del bastidor, 2AC5470.
Número de cilindros, 6.
Potencia en HP., 20,60.
Numero de asientos, 4.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial' 
para que en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mis
mo. puedan presentar reclamaciones 
en esta Jefatura todos los que se con
sideren con derechb sobre dicho ve
hículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiaría del misnio, 
y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona. 12 de junio de 1942.-fEl 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

964-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don Ma
nuel Graña Pita. •

Clase del aprovechamiento: Hidráu
lico, con destino a riego.

Cantidad de agua que se pide: Cin
co litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río D’a Iglesia.

Término municipal donde radican 
las .obras: Valdoviño (La Corufia).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual y . 
en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las’ Oficinas de esta División, Sitas 
en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado 
otros. proyectos que tengan el mismo 
objeto que . la petición anunciada, 9
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sean incompatibles con él* precedién
dose a la apertura de los proyectos a 
las trece horas del primer día labora

b le  siguiente’ al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Oviedo, 17 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, José González Valdés.

972-0

D IVISIO N  H IDRAU LICA DEL SUR 
DE ESPAÑA

(Obras Públicas)
Anuncio

Con fecha 31 del pasado mes de 
marzo acordó esta Jefatura de Aguas 
lo que sigue:

«Dispuesto * por la ilustrisima Direc
ción General de Obras Hidráulicas, en 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Decreto de 5 de mayo de 
1941, que se incoe el expediente de 
caducidad de la concesión que le fue 
otorgada a don Manuel Tejeiro Me- 
néndez en 9 de marzo de 1914, para 
derivar aguas de los ríos Grande y 
Chico, en término municipal de Bér. 
chules (Granada), con destino a la 
producción de fuerza motriz* y sien
do la causa de la caducidad el im
cumplimiento de las condiciones im
puestas, he acordado conceder a di
cho señor un plazo de quince dias há
biles, contados desde el siguiente al 
en que sé le notifique esta comunica
ción, para que pueda presentar en es
ta División Hidráulica las alegaciones 
que estime pertinentes a su derecho.»

Y desconociéndose el domicilio ac- 
tua>i d e . don Manuel Tejeiro Menén- 
dez, se publica el anterior acuerdo a 
los efectos de notificación y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 70 del Reglamento de 23 de 
abril de 1890.

Málaga, 17 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas, Julián Dorao.

969-0

D IVISIO N  HIDRAULICA DEL SUR 
DE ESPAÑA

(Obras Públicas)
Anuncio

Con fecha 6 de abril de 1942 acordó 
esta Jefatura de Aguas lo que sigue:

«Dispuesto por la ilustrisima Direc
ción General de Obras Hidráulicas, en 
virtud de lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Decreto de 5 de mayo de 
1941, se incoe expediente de caduci
dad de la concesión otorgada a don 
Luis Valero Barragán, en 19 de fe
brero de 1931, para derivar aguas del 
río Lan jaron. con destino a fuerza 
motriz, en término municipal de Lan- 
jarón (Granada), y siendo la causa 
de la caducidad el incumplimiento de 
las condiciones fijadas, he acordado

conceer a dicho señor un plazo de 
quince días, a contar desde el siguien
te al en que se publique esta comuni
cación, para que pueda presentar en 
esta División Hidráulica las alegacio
nes que estime pertinentes a su de
recho.»

Y desconociéndose el domicilio de 
don Luis Valero Barragán* se publica 
el anterior acuerdo, a los efectos de 
notificación y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 70 del Regla
mento de 23 de abril de 1890.

Málaga, 17 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe de Aguas, Julián Dorao.

970-0

AYUNTAM IENTO DE M ALAGA 

Extracto de la convocatoria
Se abre concurso para, proveer, me

diante oposición una beca pictórica en 
las condiciones y bajo las bas-es que se 
publican íntegras en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

El plazo de admisión de solicitudes será 
el de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este extrac
to de edicto en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y las oposiciones comen
zarán tres ineses después de publicada 
la convocatoria.

Los solicitantes aportarán a sus ins
tancias la documentación siguiente :

1.° Certificación de nacimiento debi- 
mente legalizada.

2.° Documento acreditativo de ser es
pañol, haber nacido e¿  Málaga o en su 
provincia y llevar de residencia cinco 
años en esta capital!, y en caso de sor 
considerado como malagueño, diez años 
¿e  residencia en la ciudad.

3.° Certificación negativa del Registro 
Centrar de Penados y Rebeldes.

4.° Certificados de conducta y antece
dentes políticos expedidos por la Alcal
día de su residencia Comisaría de Vigi
lancia, Guardia Civil y F. E. T . y de 
las J. O. N. S.

5.° Documento que justifique no ha
ber pertenecido a ningún partido político 
ni haber sido sancionado con motivo de 
depuración.

6.° Certificación de encontrarse ma
triculado en un Centro de Enseñanza 
artística, oficial o particular; y

7.° Podrán presentar además cuantos 
documentos acrediten méritos profesio
nales y patrióticos.

Lo que se hace saber por medio del 
. presente para conocimiento de aquellos a 
quienes interese.

Málaga, 16 de junio de 1942,—El Al
calde (ilegible).

989—0.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
MADRID

Escuela Superior de Veterinaria
Tribunal de Oposiciones a las Cúte» 
dras de Zootecnia, segundo curso,
vacantes en las Escuelas Superiores 
cíe Veterinaria de Madrid y de Cór

doba
RECTIFICACION

Publicado con retraso el anuncio 
convocando a los señores opositores 
en , el «Boletín Oficial» correspon
diente al día 23 del actual, y con el 
fin de dar cumplimiento estricto . a 
lo preceptuado en el artícuílo 13
del Reglamento de Oposiciones a
Cátedras, de 24 de junio de 1931
(«Gaceta» del 26). referente a los 
plazos de publicidad de la convocato
ria, se reproduce a continuación de-, 
bidamente rectificado:

Se convoca a los señores opositores 
admitidos a estas oposiciones para que 
el próximo día 10 de julio* a las once 
de la mañana, hagan acto de presen
cia ante este Tribunal, constituido al 
efecto en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, y hagan entrega 
de los trabajos científicos, programas, 
etcétera, debiendo asimismo darse por 
notificados de que deberán concurrir 
el día 20 del propio mes de julio, a 
la misma hora y en el mismo local, 
para realizar el primer ejercicio.

Madrid, 20 de junio de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Victoriano- 
Colomo Amarillas.

994-0.

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL 
DE DEPOSITOS DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguar
do, de pesetas 200* expedido por esta 
Sucursal en 7 de mayo de 1941, con 
los números 1.059 de entrada y 65.070 
de registro, correspondiente al depó
sito constituido por Francisco Cana- 
liais Beátrán, a disposición de la Jefa
tura Superior de Policía, en recurso 
contra multa impuesta por la misma, 
se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Sucursal de Barcelona, en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito, sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio* sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento' de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 15 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

978-0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD ANONIMA OROS
Se hace público por medio del p re

sente anuncio que doña Mercedes Ro
ca, de Barcelona, lia denunciado a <*. 
ta Empresa el extravío de las cua
ren ta  acciones núm eros 61.015 al 18. 
67.COI al 10. 67.298 al 305. 74.737 y 
38. 81.549, 88.956 al 68, 118.818 y
153.799.

Lo que se publica en cumplim iento 
de lo dispuesto por el artículo 4.° de 
la Lev de 1.° de junio de. 1939, adv ir
tiendo que si en el térm ino de tres 
meses, contados desde la publicación 
del p resente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no h u 
biere sido notificado á esta Empresa 
la existencia de oposición, procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para  la anulación de ¡os títulos corres
pondientes y expedición de los opor
tunos duplicados.

Barcelona, 19 de junio de 1942.—El 
G erente. Rodolfo Palomo;

3.421-P. 

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUI
DORA DE ELECTRICIDAD 

(S. A. D. E.) .
M adrid 

.Aviso ct los señores accionistas
El Consejo de Administración de es

ta  Sociedad, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado rep a rtir  un 
dividendo provisional y a. cuenta  de 
los beneficios obtenidos du ran te  el 
presente ejercicio, de quince pesetas 
por acción, para  las acciones núm eros 
1 al 3.175 y 3.251 al 3.475, inclusive, 
libre de' impuestos, contra cupón nú- 
ifiero 22, cuyo im porte podrá hacerse 
efectivo' en la C aja de esta Sociedad, 
en su domicilio, Miguel Ángel, núm e
ro 28, y ' en su Delegación de Ubeda, 
plaza- del Generalísimo, núm ero 39, 
de diecisieté a diecinueve, a pa rtir  
del día 1 del próximo mes de julio 
de 1942.

Madrid, 16 de junio  de 1943.—El 
presiden te  dei Consejo de Adminis
tración, Ezequiel de Selgas.

3.4,16-P.

SOCIEDAD ANONIMA "EL AGUILA"
Fábricas modelo de cerveza y de hielo 

Madrid-Córdoba
El Consejo de A dm inistración de 

esta Sociedad ha  acordado rep a rtir  
como dividendo a nuestras acciones 
00 pesetas por acción, libre de. im 
puestos.

El citado pago se efectuará contra  
& cupón número 72 de la* acciones

números 1 al 50.000 y contra los res
guardes provisionales de la  ú ltim a 
emisión de acciones que tengan efec
tuado el total desembolso de las m is
mas.

Dicho dividendo podrá hacerse efec
tivo en la C aja de los Bancos H ispa
no Americano y Español de Crédito, 
dosdr el día 1 del próximo mes de 
julio.

Madrid. 22 de junio de 1942.— El 
¡ Presidente del Consejo de Adminis
tración. César Silió.

3.244-P

HOTEL RITZ MADRID, S. A.

Pago de cupones

A p artir  del día 1.° de jufio pró
ximo, se pagará el cupón núm ero 66 
de las obligaciones hipotecarias, a 
razón de diez pesetas, con deducción 
de impuestos, o sea a 7.375 líquido.

Reembolso de obligaciones

En el gorteo correspondiente al 
año en  curso, celebrado an:e N ctai io. 
v según el cuadro de amortización 
correspondiente, lo han  sido las obli
gaciones cuyos núm eros son.

24, 23, 69, 76, 138, 168, 199, 209,
274, ’ 338, 447, 463, 483, 528, 537, 559,
585, 598, 649, €75, 689. 706, 845, 864,
869, 878. 1.016, 1.072,  ̂ 1.091, 1.128,
1.138, 1.172, 1.186, 1.246, 1.373 1.4C3,
1.416, 1.544, 1.565, 1.599, 1.639, 1718.
1.769, 1.823, 1.824, 1.826, 1.902, 2.081,
2.140, 2.150, 2.242, 2.430, 2 432, 2.532,
2.631, 2.641, 2.654, 2.732, 2.759, 2 792,
2 798,' 2.804, 2.811, 2.835, 2.900, 2.932,
2 942 2.959, 3.057, 3.097. 3.136, 3 173,
3.184! 3.185, 3.215, 3.258, 3.292, 3.312,
3.335, 3.341, 3.350, 3.351, 3.367 3 468,
3.483, 3.484, 3.537. 3.651, 3.657. 3.664,
3 704, 3.726, 3.731. 3.749, 3.765, 3 907,
3.931, 4.014, 4 051, 4.224, 4.244. 4 249,
4.296, 4.405. 4.434, 4.448, 4.468, 4 548,
4.607. 4.674. 4.693, 4.705, 4.707, 4.788,
4.827. 4.870. 4.990. 4.991. 5.035', 5 108,
5.111, 5.149. 5.159, 5.174. 5.261, 5.357.
5.360, 5.493, 5.534. 5.563, 5.565. 5.656,
5.664. 5.721. 5.763. 5.764, 5.782. 5.796.
5.830. 5.845. 5.862.

Dichos títulos se reem bolsarán des
de prim ero de julio próximo, con cu
pón número 67 unido, a 492,762 pese
tas  líquidas.

Estos pagos se efectuarán  en Ma
drid, por los Bancos Español de C ré
dito y Úrquiio, previo cum plim iento 
de los requisitos pertinentes, según 
las disposiciones oficiales.

M adrid, 18 de junio de 1942.—El 
Consejero-Secretario, Alfredo de Al- 
buquerque,

MANUFACTURAS MIGUEL ARTO
LA, S. A.

Villarluengo (Teruel)

Ante esta Sociedad se han  form u
lado las denuncia^ que al final se 
expresarán, por accionistas, que h an  
sido despojados de sus tí'.ulos nom i
nativos con ocasión de la dominación 
marxista.

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley de 3 de septiem bre de 1941 y corv' 
la advertencia de que s i e n . el plazo 
de tres meses, desde la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO no se ha notificado la exi.s 
tencia de oposición, se procederá ,a 
solicitar del Juzgado autorización p a 
ra anulación de lo5 títulos correspon
dientes, y expedición de los oportu
nos duplicados.

Los denunciantes a  que se alude 
son los sí£ui€ntes:

Don M anuel A rtola Lucia, despo
jado de 172 acciones, núm eros 951 al 
1.000, y desde el 1.051 al 1.172. En 
to tal ciento se ten ta  y dos acciones.

Don Crispín A rtola * Escuin, despo
jado de 386 acciones, núm eros 1.173 al 
1.500, 1.651 al 1.689 y 1.760 al 1.778. 
En total, trescientas ochenta y seis 
acciones.

Doña Miguela Escuin Herrero, des
pojada de 4 acciones, núm eros 45, 
46, 50 y 53. En to tal cuatro acciones.

Don Antonio A rtola Escuin, despo
jado de 42 acciones, núm eros 1.631, 
1.682, 1.634 al 1.636. 1.638 al 1.641,
1.647 al 1.650,1 1.690, 1.691, 1.693,
1.694, 1.879 al 1.881, 1.887 al 1.890,
1.894 al 1.896, 1.899, L90\l, 1.902,
1.910 al 1.913, 1.916, 1.936 al 1.638,
1.948 al 1.950, 1.978. En total, cua
ren ta  y dos acciones.

Doña Patrocinio Artola Escuin, des
pojada de 18 acciones, núm eros 1.599, 
1.626, 1.779, 1.780, 1.789. 1 794 al 96, 
1.800. 1.801. 1.842 al 46, 1.849, 1.851 
y 1.852. En total, dieciocho acciones.

Don Rom án Artola Escuir^ despojan
do de cuince acciones, núm eros 54, 
55, 85 al 90, 92 al 95 , 99, 100, 182. En 
total, quince acciones.

Villarluengo (Teruel), a 28 de abril 
de 1942.-1—El Presidente del Consejo 
de Administración.

3.403-P
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SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO

Desde primero de julio próximo se 
aóonarán, por el Banco de San tan 
der, y su sucursal de Madrid, los in 
tereses, oorrespondienites a  dicho 
vencimiento, de las obligaciones. 5 
por 100, serie A, de e sta . Sociedad, 
emisión de primero de enero de 1940. 
contra cujpón número 5, siendo el im
porte líquido a percibir de pesetas 
9,50 por cupón.

Madrid, 10 de junio de 1642.—El 
Secretario, Andrés de Goitla.

3.40'5-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO) 

M a d r i d
Habiéndose extraviado la póliza de 

la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo), número 5.343, emitida en 
Madrid, sobre la vida de don Teodoro 
Schuppesser, se advierte que si en el 
término de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación de este anun

cio, no se presenta reclamación ante 
la citada Compañía, domiciliada en  
Madrid, calle de Alcalá, número 05, 
se procederá a la anulación de la pó
liza original y se extenderá un dupli
cado de la misma,

3.344rP

NACIONAL DE REASEGUROS, SO
CIEDAD ANONIMA 

Madrid
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en virtud de la autoriza
ción concedida por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de 17 de 
junio de 1941, y desconformidad con 
los artículos 5.°, 6.° y 7.° de los Esta
tutos, ha dispuesto el desembolso, a 
cuenta de la parte aún no liberada 
del capital social, de un- sexto del 
mismo, o sea quinientas mil pesetas, 
que deberán ser hechas efectivas por 
los señores accionistas antes del día 
30 de septiembre próximo, en ei domi
cilio social, a razón de 166,66 pesetas 
por cada acción.

3.417JP.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión

de la Masonería y del Comunismo
REQUISITORIAS

Por delito comprendido en la Ley 
de 1.° de marzo de 1940, comparece
rán en el término de cinco días ante 
el Juzgado Instructor número dos, 
sito en el paseo dei Prado, número 6,

, Madrid:
BERMUDEZ VALIENTE, Francisco, 

nacido el 7 de septiembre.de 1901, ca
cado, sastre, ex funcionario municipal, 
h ijo de José y Mariana, natural y ve
cino de La Línea de la Concepción, 
calle de Jardines, número 9, al que 
ee le sigue sumario número 522 de 
0942. comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno, sito en el paseo del Pra
do. número 6, Madrid.

GONZALEZ MONTES, Francisco, na
tural y vecino de Ronda (Málaga), 
con domicilio en la calle de Sevilla, nú
mero 121. Sumario 507 de 1942.

MONTSERRAT VERGES, Juan, de 
treinta y tres años en 1889, casado, 
arquitecto, domiciliado en Granada, 
calle de Mariana Pineda. Sumario 709 
de 1942.

RUZ CASA, Félix. Abogado, domi
ciliado. en Granada, Tinajilla, 8. Su
mario 719 de 1942.

* MARIN SERRANO, Eusebio, de cin
cuenta años en 1887, casado, ebanis
ta, con domicilio en Granada, calle d e x 
Lavaderos Tablas, número 26. Suma
rio 732 de 1942.

CASARRUBIAS, Eugenia, domici
liada en Granada, calle de Navas, 21. 
Sumario 744 de 1942. .

MARIN JIMENEZ, Juan, que fué 
vecino de Granada. Sumario 736 de 
1942.

LEGAZA HERRERA, Luis, que tuvo 
su' último domicilio en Granada, calle 
de San Juan de Dios, 26. Sumario 771 
de 1942.

GARCIA DE LOS RIOS, Luis, que 
tuvo su último domicilio en Granada, 
calle de Santa Ana, número 26. Su
mario 769 de 1942.

GALVEZ DURAN, Francisco, veci
no que fué de Granada. Sumario 768 
de 1942.

CASA Y TEJEIRO, José de la, Abo
gado, que tuvo su domicilio en Gra
nada, en la calle Abenamar, núm. 24. 
Sumario 714 de 1942.

SAGARRA CASCANTE, José, Abo
gado, que tuvo su domicilio en Gra
nada, calle Navas, número 23. Suma
rio 712 de 1942..

RUZ DIAS, Manuel Y ’., Abogado, 
que tuvo su domicilio en Granada, 
calle Panigas, 8. Sumario 717 de 1942.

MEDINA PAGES, Eduardo, vecino 
que fué de Granada, calle de Santia
go. Sumario 738 (de 1942.

ORTEGA NUÑEZ, José, vecino que 
fué de Granada, calle de la Albóndi
ga, número 13. Sumario 739 de 1942.

HOCES MOLINA, Leovigildo, tipó- 
grafo, vecino que fué de Granada. 
Sumario 740 de 1942.

LADISLAO ABASOLO, José, últi
mamente domiciliado en Granada, ca
lle de Lepanto, número 5. Sumario 722 
do 1942.

HERNANDEZ HERNANDEZ, ' Pe
dro, vecino que fué de Granada, calle 

:de''ááh" Antón, número 12. Sumario 
741 de 1942.

HERNANDEZ ALONSO, Francisco, 
vecino que fué de Granada, calle de 
Tribunal de Inquisición. Sumario 742 
de 1942/

CUADROS MARTINEZ, Francisco, 
vecino que fué de Granada. Sumario 
743 de 1942.

ROCHANO URRETA, José, Aboga
do, que tuvo su domicilio en Grana
da, calie Tendillas, número 3. Suma
rio 718 de 1942.

RICO SIMON, Francisco, de cua
renta años en 1887, casado, albañil, 
domiciliado en Granada, Correo Vie
jo, número 4. Sumario 749 de 1942.

RODRIGUEZ ( BENITEZ, Francis
co, de treinta años en 1887, casado, 
comerciante, domiciliado en Melilla. 
Sumario 748 de 1942.

MOLINA, Rafael, de treinta años 
x en 1887. casado, tipógrafo, domicilian. 
' do en Granada. San Diego, 24. Su

mario 733 de 1942.
CORCOLES MAtelN, Antonio, de 

treinta y siete años en 1887, casado, 
tipógrafo, domiciliado en Granada, 
Cuesta Monteros, 3. Sumario 746 de 
1942.

ZUBELDIA PERAMO, Miguel, de 
cincuenta años de edad en 1889. ca* 
sado, empleado, con domicilio en Gra* 
nada, calle de Rodrigo del Carpió. Su
mario 731 de 1942.

VALLEJO, Manuel, de treinta y cin
co años de edad en 1883, de profesión 
empleado, con domicilio en Granada, 
Sumario 730 de 1942.

POZO LA ORDEN, Julián del, de 
treinta y cuatro años en 1883, artista, 
domiciliado en Granada, Fraile, 3. 
Sumario 752 d‘e 1942.

CIFUENTES NOGUERAS , José , 
Maestro de Obras, últimamente domi
ciliado en Granada, calle de Molina 
Portera, número 12. Sumario 746 de 
1942.

RUANO MANZANARES, José, de 
veintiocho años de edad en 1887, ca
sado, tipógrafo, con domicilio en Gra
nada, calle de Lavadero de Tablas, 25. 
Sumario 782 de 1942.

SANTA CRUZ. Ricardo, de veinti
ocho años en 1883, escritor, domicilia
do en G ranada. calle Hernán Cortés, 
número 11. Sumario 778 de 1942.

PUCHOL ALONSO, Lorenzo, de cin
cuenta y dos años de edad en 1887, 
casado, tipógrafo, domiciliado en Gra
nada, calle Castañeda. Sumario 772 
de 1942.
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MARTINEZ, GACILAN, Francisco, 
de cuarenta y cinco años de edad en 
1892; indlistrial, domiciliado en G ra
nada, calle del- Estribo, núm. 9. Su
mario 774 -de 1942.,

AZFIOLEA BELLIDO, Horacio, de 
veintiséis años de edad en 1883, con 
domicilio en Motril, sin más datos de 
filiación civil. Sumario 785 de 1942:

RIERA GARCIA, Mariano, c.?sado, 
empleado y residente en Málaga. Su
mario 480 de 1942.

LEGAZA HERRERA, Joaquín, de 
veintitrés años en 1892, soltero, em
pleado, domiciliado en Madrid. Su
mario 790 de 1942. . •

RUIZ ALBEA, Enrique,. sin más 
datos de filiación civil. Sumario 780 
de 1942.

RUIZ LOSA, Ramón, que tuvo su 
último domicilio en Jiménez Lombar
do, Ciudad Jardín, Málaga. Sum ario} 
467 de 1942.

ROMERO MORALES. Lorenzo, que 
tuvo su último domicilio en Granada", 
calle del Cozo, número uno. Sumario 
781 de 1942.

ROBLES LUCENA, José, que tuvo 
su último domicilio en Granada, calle 
de San Matías, número 11. Sumario 
número 779 de 1942.

NUÑEZ DE ALARCON, José,' qüe 
tuvo su último domicilio en Granada, 
calle de Corrales, 7. Sumario 773 de 
1942.

INFANTE DQNCEL, José, que tuvo 
su último domicilio en Granada, calle 
de las Navas, número 9. Sumario 777 
de 1942.

PEREZ DEL POSTIGO RODRI- ¡ 
GUEZ. José, de veinticinco añps de 
edad en 1883, casado, propietario: do
miciliado en Madrid. Sumario 789 de 
1942.

GRANADOS FERRE, Ratríón. pro
pietario, vecino de Alhama de Alme
ría. Sumario 389 de 1242.

MOYA ROLDAN, Francisco, de 
veintisiete años de edad en 1883; mé
dico. con domicilio en Chanchina. Su
mario 783 de 1942.

EMETERIO FUENTES, Juan, casa
do, profesor, domiciliado en Oviedo. 
Sumario 788 de 1642.

SEGUI MARTY, Francisco, sin más 
datos de filiación civil. Sumario 784 
de 1942.

4:642 a 4.687-A. J. ,
MADRID

Cédula de  c itación de rem ate
En los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado de Primera Instancia nú
mero veinte, sitos en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, a instan
cia de don Claudio Perdiguero Diez, 
representado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno, con la herencia 
yacente de doña Victoria Lanz Avilés, 
sobre pago de veinte mil pesetas, in
tereses y costas, se ha acordado citar j

de rem ate por medio de edictos, a las 
personas que puedan resultar herede
ras de aquella señora, toda vez que 
los hijos de la misma doña María Vic
toria, don Procopio y don Sostenes Pig- 
natelli ¿e Aragón y Lanz, han repu
diado la herencia, para que dentro del 
término de nueve días se personen en 
:os autos y se opongan a la ejecución 
si les conviniere, haciéndose constar 
que ge trabó embargo sobre bienes pro
piedad de aquella señora y cuya dili
gencia se entendiói con la persona de
signada por los hijos de la causante 
a tal fin.

Y para que sirva de citación de re
mate a la$ personas que puedan resul
ta r  herederas de doña Victoria Lanz 
Avilés, a los fines y por el término in
dicados, expido la presente para su 
publicación en los periódicos oficiales, 
en Madrid, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, Ricardo Alemán y.

3.426-A. J.
MADRID

Edicto
En virtud de lo acordado en pro vi-1 

delicia de hoy dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 11, 
de ésta capital, en el expediente pro
movido por don Joaquín Peyrona y 
Túdury, Marqués de Urrea, sobre que 
se le declare en unión de su hermano 
don Alberto, herederos abintestato de 
la hermqna de doble vínculo de am
bos doña Adelaida Peyrona y Tudu- 
ry, por el presente se hace saber el 

I fallecimiento intestado de la doña 
Adelaida Peyrona Tudury, viuda de 
don José Caro y CrelLs, natural de 
Zaragoza, que falleció en Madrid el 25 
de marzo próximo pasado, hija legí
tima de don Joaquín y de doña Ade
laida, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los 
solicitantes a la herencia de dicha fina
da, para que dentro del término de 
treinta días hábiles, comparezcan en 
este Juzgado reclamándola.

Dado en Madrid, a dieciséis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Luis Moliner. — Visto 
bueno: E] Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

S.422-A. J
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 14, de esta ciudad, en 
méritos del espediente de extravío de 
valores que bajo mi actuación se sus
tancia a instancia de Elvira Ricart 
Audinis, como madre legal represen
tante de su hijo menor Felipe Basco 
Ricart. representada por el Procurador 
don Carlos Clanxet, por el presente

se hace pública la denuncia del extra
vío de los siguientes títulos.

Diez cédulas del Banco de Crédito 
Local de España al 6 por 100, núme
ros 142.184, 142.185, 142.188 al 95, de 
500 pesetas nominales cada una. y cu
yas cédulas han sido convertidas en 
cédulas al 4 por 100, lotes números 
84.799 al 84.808, serie C; y 

Un título de la Deuda Amortizable 
al 5 por 100, libre de impuestos, serie 
B, emisión 1927, número 131.375.

Cual denuncia lo ha sido a los fines 
de evitar la posible negociación de los 
mismos y  para que en su día se expi
dan los correspondientes duplicados. Y 
al propio tiempo se cita y llama al 
actual c ignorado poseedor de los tí- • 
tulos expresados para que dentro d i 
nueve días comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, 
a hacer uso de su derecho, oponién
dose a la solicitud de la parte actora, 
bajo apercibimiento en otro caso, de 
que le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Barcelona, 13 de junio ,de 1942.— 
El Secretario Judicial, José Dalmáu.

I 3.419-A. J.

M U L A
Edicto

Don Leandro Llamas Valero, Juez Mu
nicipal Letrado de esta ciudad en 
funciones de Primera Instancia de - 
este partido.
Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado de Primera 

Instancia de Muía se tram ita expe
diente para la devolución de fianza del 
Registrador de la Propiedad que * 
de este partido don Benjamín Ribelles 
Ortiz, por él instado y en su - repre
sentación y apoderamiento bastante 
don Julián Abejón Rossell, Abogado, 
Gestor administrativo y vecino de Ma
drid, y haciéndose constar que los Re
gistros de la Propiedad que dicho se
ñor Ribelles Ortiz sirvió, fueron por
este orden: Viver, Ayora. Torrox, Se-
gorbe, Cocentaina, Tamarite, Sanlúcar 
la Mayor y Muía, se anuncia por pri
mera vez en armonía con lo estable
cido en los artículos 307 de la Ley
/Hipotecaria y . 409 y 410 del Regla
mento para ejecución de dicha Ley, y 
por término de tres meses, dicha peti
ción de devolución de fianza, a fin d? 
que todos aquellos que tuvieren algu
na acción que deducir contra dicho se
ñor Registrador presenten la oportuna 
reclamación. x

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se da 
el 'presente en Muía, a trece de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos — 
El Juez, Leandro Llamas Valero.—Él  
Secretario, Juan Beltrán y Ferrer. 

983-A. J.
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BARCO DE VALDEORRAS
Don Francisco de la Barrera Pardo, 

Juez de Primera Instancia de Bar* 
co de Valdeorras.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente, a instancia do 
Rosalía Núñez López, sobre declara
ción de fallecimiento de .Octavino y 
Víctor Núñez López* de 40 y 37 años, 
hijos de José y Concepción, natura- 
lies y vecinos que fueron de somoza, 
Ayuntamiento de La Rúa, y cue hace 
más de veinte años se ausentaron de 
dicho pueblo yvsin que se haya teni
do noticias de su existencia y para
dero.

Y en cumplimiento de les precep
tuado en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su pu
blicación por dos veces, con intervalo 
de quince días, se expide el presente 
en Barco de Valdeorras, a 5 de marzo 
de 1942.—El Juez, F. Barrera,—El Se
cretario, R. Orozco.

3.402.-A. J. l.a 24-6-942

V I G O
Don Luis Rubido Diéguez, Juez de 

Primera Instancia número 1 de este 
partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

/s e  tramita, a instancia de ion Enri
que González Fernández, expediente 
sobre declaración de ausencia de don 
José María González. Barandón. cono
cido también por los apellidos de Peón 
Barandón, hijo de José y de María, 
natural v vecino que fué de Vigo, y 
de don Manuel González Barandón, 
también conocido por los apellidos de 
Peón Barandón, hijo de José y de 
María, natural y vecino de Santo To
mé de Freijeiro (Vigo). Ambos se au
sentaron de sus domicilios hace más 
de quince años, hallándose en ignora
do paradero, sin tener noticias de ellos 
ni haber dejado apoderado.

El presente edicto sfi publicará dos 
veces.- con intervalo de quince días.

Vigo, 6 de mayo de 1942.—El Juez, 
Luis Rubido.—El Secretario, P. S., Ro
gelio Viana.

3.396-A. J. 1.» 24-6-942

LA CORUÑA
Don Ramiro Prego Punin, Abogádo- 

Notario y Decano del ilustre Cole
gio Notarial de La Coruña.
Hago saber: Que se ha solicitado la 

devolución de la fianza que tenía 
constituida para garantía de su cargo 
el finado Notario de Guitiriz» don An
tonio Urisarri Zudaire, y que con an
terioridad desempeñó también las de 
Cerdedo y Rábade, a fin de que quien 
tuviese que deducir alguna redam a
ción contra dicha fianza, ]a formule 
ante la Junta Directiva de este ilus
tre Colegio, dentro del término de un 
mes, contado desde la ipserción de

este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín ] 
Oficial» de la provincia de Lugo, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
32 del Reglamento del Notariado. < 

La Coruña, 11 de junio de 1942.— 
Ramiro Prego Punin.

3.374.P N
ALICANTE

Don Federico Capdepón Icabaüceta, 
Abogado, Juez Municipal en funcio
nes de Primera Instancia, por va
cante, del Juzgado número 1 de los 
de Alicante.
Por el presente se hace saber: Que 

ante este Juzgado pende pieza sepa
rada sobre declaración de herederas 
abintestato, dimanante del juicio uni
versal abintestato que se sigue por" fa 
llecimiento sin testar de don Juan 
Montiel Toledo, ocurrido en esta ca-' 
pital, donde tuvo su último domicilio, 
el día 25 de febrero de 1939, a los se
tenta y siete años de edad y en estado 
de soltero: habiendo comparecido a 
reclamar la herencia de dicho cau
sante don Rafael Montiel Toledo, her
mano del causante; doña Ana María 
Montiel Rubio, como hija del fallecido 
hermano del causante, don Pedro Mon
tiel Toledo: doña María, doña Pascua
la y doña Josefa Montiel García y do. 

'ña Isabel Encamación García Buitra- 
go, como hijas, las primeras, y viuda, 
la segunda, dei hermano del causante 
don José María Montiel Toledo; y do
ña Josefa, doña Dolores, don José Ma
ría y don Juan Martínez Montiel, co
mo hijos de la hermana fallecida del 
causante, doña Pascuala Montiel T o
ledo. .Y se llama por medio dei pre
sente edicto a los que se crean con 
igual o mejor derecho en dicha heren
cia, a fin de que compadezcan ante es
te Juzgado a reclamarlo» dentro del 
término de treinta días.

Alicante, 15 de junio de 1942.—El 
Juez, Federico Capdepón.—El Secreta
rio, José Reyes.

3.378-A. J. 

GUIA DE GRAN CANARIA

Edicto
Don Florencio Galván Pérez, Juez 

Municipal de esta ciudad, en fun
ciones de Primera Instancia.
Por ei presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y Secretaría del quá 
refrenda, se ha promovido expediente 
por doña María Dolores Mendoza Mo
lina, mayor de edad, vecina de Galdar. | 
sobre declaración de fallecimiento de 
su esposo, don Cristóbal Molina Pérez, 
el cual es natural de Galdar. donde 
nació el día 13 de mayo de 1883, hijo 
de José y Candelaria, y se ausentó el 
día 9 de agosto de 1926 de la ciudad 
de Galdar, donde residía, para la Re- 
públioa Argentina, sin que a partir

de esa feccha se hayan vuelto a tener 
más noticias suyas. Y en su virtud, se 
libra el presente, a los efectos pre
venidos en la Ley de 8 de septiembre 
de 1939 y demás disposiciones vigen
tes, haciendo saber La incoación del ex
pediente y llamando al presunto fa
llecido. •

Dado en Guía de Gran Canaria, a 
cuatfo de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos .— El Juez. Florencio 
Galván.—El Secretario, Ldo. Francia 
co Martínez.

3.182-A. J, y 2.a—24—6—942

ALCIRA

Don Baltasar- Rull y Villar, Juez de
Primera Instancia de Alcira y su
partido,
Por él presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de fallecimiento de doña 
Eugenia Bugon o Bugan y de doña 
Luisa Mata feugon o Bugan, las que 
residieron temporalmente en Carca- 
gente, durante el año 1918, y . poste
riormente marcharon a Francia.

Lo que se hace público por medio 
dei presente/ a los efectos de lo dis
puesto en la Ley de 30 de diciembre 
de 1939 y 8 de septiembre del mismo 
año.

Alcira, once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, Baltasar Rull.—El 
Secretario (ilegible).

2.174-A. J. y 2.a—24—6—942 

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Luis Ve-loso Bazán, Juez de Pri
mera instancia de El Ferrol del
Caudillo.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de Balbina Arca Romero, 
se instruye expediente para declarar 
la ausencia legal de su ñiarido Vicen
te Carballo Pouso, hijo de Manuel y 
Benita, que se ausentó para América 
en el año mil novecientos veinte, sin 
que ge haya vuelto a tener noticia al
guna del mismo desde hace más de 
tres años.

El Ferrol del Caudillo, a once de 
-junio de mil novecientos' cuarenta y 
dos.—El Juez, Luis Vedóse.—El secre
tario judicial, Angel Astray.

3.418-A. J. 1.» 24-6-WÍ


